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ivir nuestros Paisajes Culturales



Alfonso Muñoz Cosme



N



uestra vida está hecha de un tiempo que transcurre con ritmo desigual, y de unos espacios en los cuales se desarrolla, y que conforman los escenarios de nuestra existencia. Emilio Lledó lo describió muy bien con su célebre frase: “Vivimos en el espacio, morimos en el tiempo”. Estos espacios, que forman los escenarios de nuestras vidas, son paisajes construidos a través de generaciones, que han dejado en ellos la huella de sus existencias. Estos paisajes están hechos de edificios y ciudades, de calzadas y campos, de llanuras y montes, de naturaleza y de cultura, de tradiciones y costumbres, de pasado y de futuro. Salvaguardar los paisajes, manteniendo el patrimonio, las relaciones visuales, los vestigios de la memoria, sus relaciones armónicas, y dejarlos transformarse lentamente en su ciclo anual y en su desarrollo a lo largo del tiempo, es una labor responsable que permite mantener la relación del ser humano con su entorno, entender su lugar en el universo y bajo las estrellas. Pocos países tienen la extraordinaria riqueza y la enorme diversidad de paisajes que posee España. El escritor holandés Cees Noteboom escribió tras recorrer España: “Es todo un continente lo que hay detrás de los Pirineos. Misterioso, oculto, desconocido, un conjunto de países con su propia historia, sus propias lenguas y tradiciones, harían falta años para desenterrarlo por uno mismo, descubrirlo, discutirlo con uno mismo”. En este país multiforme y diverso, el Plan Nacional de Paisaje Cultural está desarrollando una importante actividad para la
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valoración, el conocimiento y la difusión del patrimonio de nuestros Paisajes Culturales. Ya la Unesco, en la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Natural y Cultural, había unido de forma indisociable los aspectos naturales y culturales del patrimonio. Pero fue el Consejo de Europa, con la adopción en el año 2000 del Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España en 2007, el organismo que impulsó una política de valoración y salvaguarda de los Paisajes Culturales. Este Convenio inspiró la creación de este Plan Nacional de Paisaje Cultural, que vio la luz en su primera versión en 2006. Después de una profunda revisión y ampliación conceptual, el Plan Nacional de Paisajes Culturales fue aprobado nuevamente por el Consejo de Patrimonio Histórico, reunido en la Residencia de Estudiantes en Madrid, el 4 de octubre de 2012. Al iniciar el proyecto de esta publicación, una multitud de paisajes venían a nuestra memoria y muchos nos fueron sugeridos desde todos los ámbitos territoriales. Todos merecían un lugar en estas páginas, pero hubo que seleccionar y escoger, a veces aleatoriamente, a veces para complementar los otros paisajes. Estos cien paisajes reunidos en este libro son solo una breve muestra de los miles de paisajes que componen este país deslumbrante y diverso, cuya variedad y riqueza es imposible encerrar en un libro. Por eso tras leer y disfrutar este libro, hay que cerrarlo, y con las imágenes aún desvaneciéndose en la memoria, lanzarnos a recorrer estos paisajes, a vivir este territorio que es uno y muchos, que se ofrece, en su carácter proteico y multiforme, a nuestra experiencia de vida. Podemos conocer, estudiar, proteger y salvaguardar los paisajes, pero sobre todo hay que vivirlos y amarlos para que de verdad se transformen en el escenario vivo de nuestras existencias.



P



El lan Nacional de Paisaje Cultural y el Convenio Europeo del Paisaje Maguelonne Déjeant-Pons Secrétaire exécutive de la Convention Européenne du Paysage et du Comité Directeur de la Culture, du Patrimoine et du Paysage Conseil de l’Europe [email protected]
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l Plan Nacional de Paisaje Cultural ofrece una formidable visión de la España contemporánea, en favor de la integración de la dimensión paisajística en las políticas españolas, de donde parte la iniciativa de este repertorio de 100 Paisajes Culturales. En relación con el Convenio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, responde al compromiso de los Estados de “integrar el paisaje en las políticas de ordenación del territorio, de urbanismo y en las políticas culturales, medioambientales, agrícolas, sociales y económicas, así como en cualquier otra política que pueda tener incidencia directa o indirecta en el territorio”. Adoptado por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en Estrasburgo, el 9 de julio de 2000, el Convenio se abrió a la firma de los estados Miembros en Florencia, el 20 de octubre del mismo año. España firmó el Convenio en esa ocasión y después lo ratificó el 26 de noviembre de 2007. Primer tratado internacional enteramente consagrado al conjunto de las dimensiones del paisaje, el Convenio responde a los grandes retos del Consejo de Europa en materia de derechos humanos, de democracia y de estado de derecho. Subraya que el paisaje “desempeña un papel importante de interés general en los campos cultural, ecológico, medioambiental y social, y que



constituye un recurso favorable para la actividad económica, cuya protección, gestión y ordenación adecuados pueden contribuir a la creación de empleo”. El Convenio apunta que el paisaje contribuye al desarrollo de culturas locales y representa un componente fundamental del “patrimonio cultural y natural de Europa, que contribuye al bienestar de los seres humanos y a la consolidación de la identidad europea”. Considera que el paisaje es en todas partes un elemento importante de la calidad de vida de la población: en medios urbanos y en el campo, tanto en territorios degradados como en los de gran calidad, en los espacios relevantes y en los cotidianos, constituye un elemento esencial del bienestar individual y social. Los Estados Miembros del Consejo de Europa signatarios del Convenio han demostrado su preocupación por conseguir un desarrollo sostenible, basado en un equilibrio armonioso entre las necesidades sociales, la economía y el medioambiente, con la concurrencia de la dimensión cultural. Si cada ciudadano debe contribuir a preservar la calidad del paisaje, los poderes públicos tienen la responsabilidad de establecer el marco general que permita asegurar esa calidad. El Convenio establece los principios jurídicos generales que deben guiar la adopción de políticas nacionales y comunitarias concernientes al paisaje y el establecimiento de una cooperación internacional en la materia. El Convenio define el paisaje como “cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos y de sus interrelaciones” y prevé que cada Parte se
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comprometa a reconocer jurídicamente el paisaje como componente esencial del marco de vida de la población, expresión de la diversidad de su patrimonio común, cultural y natural, y fundamento de su identidad. El paisaje es reconocido independientemente de su valor excepcional, pues considera que todas las formas de paisaje condicionan la calidad de vida de los ciudadanos y merecen ser tenidas en cuenta en las políticas de paisaje. El campo de aplicación del Convenio es claro: se aplica a todos los territorios de las partes y afecta a los espacios naturales, urbanos y periurbanos, ya sean terrestres, marinos o de aguas interiores. Por tanto, no sólo afecta a los paisajes excepcionales, sino también a los paisajes cotidianos y a los espacios degradados. El Convenio prevé que cada parte se comprometa a nivel nacional a definir y a poner en marcha, por una parte, políticas de paisaje y, por otra, a integrar el paisaje en otras políticas que puedan tener incidencia directa o indirecta sobre él. Al desarrollar políticas de paisaje, las autoridades públicas competentes formulan principios generales, estrategias y orientaciones que permiten la adopción de medidas particulares encaminadas a la “protección, gestión y ordenación del paisaje”. La protección comprende las acciones de conservación y de mantenimiento de los aspectos significativos o característicos de un paisaje, justificados por su valor patrimonial, que emana de su configuración natural y/o de la intervención humana. La gestión comprende las acciones dirigidas a mantener el paisaje con el fin de guiar y armonizar las transformaciones producidas por la evolución social, económica y medioambiental desde una perspectiva de desarrollo sostenible. La ordenación comprende las acciones que presentan un carácter prospectivo dirigido especialmente a su puesta en valor, restauración o creación de nuevos paisajes. El Convenio establece que cada parte se compromete a implementar procedimientos de participación de la ciudadanía (¿del público?), de responsables locales y regionales, y de otros actores implicados en la concepción y la redacción de políticas de paisaje. También exige una actitud responsable y dirigida al futuro por parte de todos los agentes cuyas decisiones afectan a la calidad de los paisajes, lo que tiene consecuencias en diferentes ámbitos de la política y de la intervención pública y privada. El Convenio prevé también que cada parte se comprometa a integrar el paisaje en las políticas que tengan incidencia



12



directa o indirecta sobre el paisaje. En efecto, considera que la evolución de las técnicas de producción agrícola, silvícola, industrial y minera, así como las prácticas en materia de ordenación de territorio, urbanismo, transporte, redes, turismo y ocio, y generalmente los cambios económicos mundiales, han llevado con frecuencia a la degradación, banalización o a la transformación de los paisajes. Señala que numerosas zonas, generalmente rurales y periurbanas, han experimentado y continúan experimentando profundas transformaciones y por ello deben ser objeto de mayor atención por parte de las autoridades y de la sociedad. El Comité de Ministros del Consejo de Europa ofrece todo su apoyo a la puesta en marcha del Convenio: adoptó la Recomendación CM/Rec(2008)3 a los Estados Miembros sobre las orientaciones para la puesta en marcha del Convenio Europeo del Paisaje, la Resolución CM/Rés(2008)3 sobre el Reglamento del Premio Europeo del Paisaje del Consejo de Europa, la Recomendación CM/Rec(2013)4 a los Estados Miembros sobre el Sistema de Información del Convenio europeo del Paisaje y su glosario, y la Recomendación CM/Rec(2014)8 a los Estados Miembros sobre la Promoción de la Sensibilización al Paisaje a través de la Educación. Los paisajes de España respiran la cultura y el alma de los seres humanos que han vivido en ellos, que han pasado por ellos y que han dejado en ellos sus huellas. Las civilizaciones y las influencias desarrolladas han dejado su impronta en territorios de gran belleza, de gran diversidad y riqueza. En ellos se han desarrollado formas de pensar y de vivir, en armonía con la naturaleza. Por tanto, es responsabilidad de todos continuar esta obra con conciencia, inteligencia y respeto, a favor de las generaciones futuras. Quiero expresar mis felicitaciones al Instituto del Patrimonio Cultural de España, en particular a Linarejos Cruz, por la elaboración del Plan Nacional de Paisaje Cultural, así como a Margarita Ortega por su valiosa contribución a la implementación del Convenio Europeo del Paisaje en España. Texto histórico y con vocación de futuro, el Plan Nacional de Paisaje Cultural inserta plenamente la dimensión del paisaje, tal y como la expresa el Convenio Europeo del Paisaje, en la agenda política del Gobierno de España.
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El



aisaje Cultural



Linarejos Cruz



Gracias al paisaje que cambia a nuestro alrededor, nuestras ideas también rejuvenecen; la vida ambiente que nos penetra nos impide momificarnos antes de tiempo. Élisée Reclus. Histoire d’un ruisseau
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n una publicación como ésta, dedicada a paisaje cultural, nos ha parecido oportuno destinar un pequeño espacio a la reflexión sobre el término paisaje y su cualificación como cultural. Y comenzaremos con la definición de paisaje que nos ofrece el Plan Nacional de Paisaje Cultural, entendido como “el resultado de la interacción en el tiempo de las personas y el medio natural, cuya expresión es un territorio percibido y valorado por sus cualidades culturales, producto de un proceso y soporte de la identidad de una comunidad”, que no es sino la plasmación de un concepto, que nos presenta el paisaje como un valor colectivo, como patrimonio de todos. Partiendo de esta definición, intentaremos adentrarnos en la esencia del paisaje cultural a través de sus tres dimensiones, que nos remiten a: espacio, tiempo y percepción. Estas dimensiones o cualidades indisociables son las que determinan la inteligibilidad del paisaje y, en consecuencia, permiten que sea debidamente apreciado y atendido.



Espacio La dimensión espacial del paisaje es la más evidente e inmediata, por ello con frecuencia se entiende el paisaje exclusivamente en función de su dimensión espacial, que nos remite a lo que se ve en cada momento. Pero, aunque la dimensión espacial del paisaje puede aparecer como evidente al observador, la sensación directa que obtiene es engañosa pues da lugar a un entendimiento equívoco del paisaje, que está más relacionado con su condición estrictamente visual o escenográfica que con la verdadera comprensión y el justo aprecio de su carácter territorial. En este sentido Schlögel, tras emplearse a fondo en el análisis del espacio a través del tiempo, concluye que “sólo ve quien sabe, cierto. Quien no sabe, tampoco ve”. La verdadera cualidad espacial del paisaje es esencialmente geográfica; es decir, no es aséptica, adimensional, ni vacía de contenidos, sino que, por el contrario, está llena de significados estructurales y complejos en los que radica gran parte de su valor. Se requiere un proceso de interpretación para su aprecio y entendimiento; proceso que sólo en una mínima parte deriva de la experiencia directa que el observador obtiene de las dimensiones físicas del espacio. La dimensión espacial del paisaje se ha de entender como el resultado de la confluencia y superposición de una serie de estructuras territoriales de distintas escalas, que aparecen asociadas unas a otras en una productiva interacción. La gran base espacial fisiográfica que proporciona el relieve es la que organiza la dimensión espacial en sus estructuras de gran escala. La retícula de unidades ecológicas básicas conforma una escala espacial que se podría considerar intermedia. A partir de ella los procesos culturales la aprovechan y modifican, discriminando el territorio en un detalle aún mayor. Por su parte, los aprovechamientos culturales del espacio se organizan a una escala más discreta, la del ser humano que actúa selectivamente adaptando y transformando el paisaje a la medida de sus necesidades. El espacio paisajístico es, por tanto, el resultado de una serie de funciones que son las propias de las estructuras territoriales. Funciones que no actúan independientemente sino asociadas e íntimamente relacionadas unas con otras. De una u otra forma, el paisaje muestra sus estructuras territoriales; ya sea directamente, haciendo evidentes los elementos
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que las componen, o indirectamente a través de la manifestación de sus funciones y de las relaciones de éstas. Estos mecanismos, perceptibles o no, son esenciales para entender el paisaje, caracterizar su condición y considerar su identidad; también para comprender su dinamismo, establecer cómo se percibe su fisonomía y, desde luego, para apreciar su singularidad. La plasmación de la realidad espacial del paisaje suele hacerse a través de la cartografía, que no es sino el resultado de una lectura selectiva. Por tanto, los mapas no son instrumentos inocentes, pues encierran claves que sólo pueden ser descifradas a través de una aproximación reflexiva. Como afirma Schögel “cada mapa tiene su tiempo y su lugar, su ángulo de visión, su perspectiva, y leídos correctamente nos proporcionan una clave para ver o entender no sólo el mundo figurado sino también orientación y propósitos de quienes se hicieron tal imagen del mundo”. Así, la proyección, la toponimia, la presencia o ausencia de signos y símbolos, responden a una intencionalidad que debe ser desentrañada para alcanzar la comprensión e interpretación del paisaje. Los Paisajes Culturales ponen de manifiesto la forma en que actitudes e idearios han hecho uso del territorio y han aprovechado sus recursos. Las estructuras territoriales del poblamiento, el aprovechamiento de los recursos naturales, los sistemas defensivos, las actividades productivas y la red de infraestructuras se muestran aquí relacionadas con las estructuras territoriales geológicas y ecológicas y con sus funciones. En términos generales, todo paisaje, incluso aquel que no destaca por su ejemplaridad o valor testimonial, posee un valor funcional que es el que le conceden sus estructuras territoriales y el aprovechamiento cultural que de ellas se hace.



Tiempo La dimensión temporal es esencial para el entendimiento y el aprecio del paisaje, pues pone de manifiesto la cualidad dinámica de los procesos que lo conforman. Consiste en la caracterización de la condición evolutiva que es propia de esos procesos y que los mantiene activos en una sucesión continuada de cambios.
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No obstante, la verdadera estructura de los mecanismos del cambio escapa a veces a la referencia cronológica, pues también puede remitir a la idea de movimiento, velocidad del cambio y ritmo, como expresa Kubler al profundizar en el significado temporal y formal en La configuración del tiempo. Quizá el tiempo es uno de los aspectos más difíciles de abstraer en la comprensión del paisaje. Es complejo, pues hay que tener en cuenta que el paisaje es fruto de diversos procesos dinámicos, que cuentan cada uno con el ritmo y la velocidad que le son propios y que además coinciden y se superponen unos sobre otros, mostrándosenos simultáneamente en el instante del presente. La complejidad del valor del tiempo en el paisaje se incrementa cuando consideramos todas las huellas y testimonios del pasado que han ido quedando en el territorio. A menudo, se ha aplicado a la interpretación del paisaje la metáfora del palimpsesto, esa tablilla usada en la Antigüedad en la que se escribía y se borraba para volver a escribir sobre el mismo soporte varias veces y, como quiera que el borrado no llegaba a ser total, siempre quedaban huellas de las escrituras anteriores. Aunque quizá parece más acertada la figura que remite al ADN del paisaje, es decir, la hipótesis de que exista un cierto carácter interno, genético, del paisaje, que a lo largo de sus diferentes etapas históricas habría mantenido una determinada relación organizadora, responsable de estructurar su evolución y sus cambios. Sería algo así como una suerte de guía conformada por los elementos básicos del sistema, que definiría su esencia. Se podría hablar así de un cierto sentido de la historia de cada paisaje, lo que en términos evolutivos sería considerar la dinámica temporal propia y específica de cada paisaje. No obstante, parece innecesario recurrir a ilustrativas metáforas o a teorías deterministas para tratar de explicar el paisaje. En realidad, la clave para desentrañar la esencia y el carácter del paisaje se debería buscar en los procesos, de toda índole, que se han operado en el territorio, que han ido modelando su estructura hasta configurarlos tal y como se nos presentan en la actualidad. Siempre teniendo en cuenta que esa realidad actual no es definitiva, pues sólo se trata de un estadio en la evolución de ese proceso. El análisis histórico de muchos paisajes acaba por sintetizar esos complejos procesos que los han conformado, identificando



Introducción



entre sus rasgos aquellos que son dominantes, los que han determinado sus dinámicas de evolución, los esenciales. Este procedimiento de análisis es selectivo y se centra en identificar los valores más significativos en esa evolución, relegando otros de menor alcance a un segundo plano.



Percepción La experiencia del paisaje es esencialmente perceptiva. Las estructuras territoriales y los procesos que conforman el paisaje se manifiestan ante el observador a través del entendimiento que le proporcionan sus sentidos. A partir de las sensaciones que obtiene de ese proceso, el individuo elabora su personal relación con esa experiencia. La percepción es, por tanto, básica para el entendimiento que el individuo hace del paisaje y de los significados que de él puede obtener, ya sean emociones, conocimiento o la combinación de ambos. Las cualidades formales del paisaje, sus rasgos, su organización escénica y las vistas que ofrece, su sensación térmica, los olores y los sonidos, componen el efecto integral del conjunto y constituyen estímulos para la respuesta sensual y emotiva que se genera en el observador. En este sentido, una revisión de los fenómenos del espacio geográfico señala cuáles, de entre sus manifestaciones, participan más directamente (en términos sensuales y de reacción del observador) en la construcción de la sensación de paisaje, y cuáles, más crípticos o menos evidentes, requieren una cierta abstracción para su comprensión, entendimiento y reacción estética (elementos o procesos menos perceptibles, más abstractos). Sin embargo, la separación entre unos fenómenos y otros no es tan nítida, pues el mecanismo psicológico de la percepción utiliza sofisticados procedimientos de reconocimiento y lectura que identifican estructuras o procesos, no por ellos mismos, ni siquiera por sus manifestaciones sensuales, sino tan solo indirectamente mediante la deducción causal a partir de algunos de sus efectos o relaciones, de códigos o claves de interpretación. Por ejemplo, el invierno se hace notar por el frío, la distancia por el tamaño de un objeto reconocible o la adscripción cultural de un edificio por sus características formales y tipológicas, en relación a unos referentes básicos. En la percepción visual intervienen múltiples factores, que hacen del paisaje una realidad diferente en función de las



condiciones concretas de cada momento. Así, la sensación variará en función de la luz, artificial o natural (con o sin sol, mañana, mediodía o atardecer); de las condiciones atmosféricas; de las estaciones del año (con sus cambios climatológicos, lumínicos y todo lo que conlleva en relación con el desarrollo de los ciclos vitales); la proyección de la mirada (de cerca o de lejos, de dentro a fuera o de fuera a dentro, hacia una dirección o en la contraria). Por tanto, la verdadera percepción del paisaje no puede ser inmediata ni responde a un momento concreto de observación. Pero, más allá de la mera apreciación sensorial, existe la percepción intelectual, en la que intervienen una serie de factores que trascienden la simple contemplación. En la percepción intelectual se conjugan, además de la observación y las sensaciones inmediatas, toda la información que proporciona el paisaje: desde su naturaleza a los elementos que lo constituyen, desde su organización espacial a su carácter. Se da, por tanto, una clara dualidad en relación con la aproximación al paisaje. Esta dualidad reside en que puede ser considerado como un objeto de aprecio estético o artístico o como objeto de reflexión y entendimiento. También en este caso la separación responde, más que a una realidad, a una tendencia de aislar conceptos, que discriminaría separadamente: por un lado el estímulo a las sensaciones –más característico del arte– y por otro las demandas de la reflexión y del intelecto –propias de la ciencia–. En cualquier caso, parece conveniente tener presente esa dualidad, que recurre tanto a los sentidos como al intelecto, a la hora de aproximarnos al paisaje.



La realidad del paisaje cultural Tal y como se expresa en el Plan Nacional de Paisaje Cultural, hay que entender paisaje cultural como una realidad dinámica y compleja. Es una realidad dinámica porque es el resultado de una serie de procesos, de diversa índole, que se han ido sucediendo en el territorio a lo largo del tiempo y que han ido determinando la configuración del carácter del paisaje, tal como ha sido percibido en cada momento y tal como lo percibimos en la actualidad. Estos procesos están marcados por las actitudes, las creencias, los modos de vida y las políticas, fundamentalmente económicas,
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aplicadas. Por tanto hay que conocer su evolución histórica, identificar los rasgos que lo caracterizan y determinar sus valores. Se trata de conocer para poder actuar de una forma consecuente. El futuro del paisaje depende de las actuaciones que se llevan a cabo en el presente, en cada momento, y para obrar de forma coherente y asegurar su sostenibilidad es necesario partir de un conocimiento exhaustivo del paisaje, lo que implica identificar todos sus elementos constitutivos y desentrañar la secuencia diacrónica que se ha operado en el territorio. La finalidad no debe ser fosilizar el paisaje –desafortunadamente en muchas ocasiones se confunde proteger con fosilizar– sino propiciar una evolución apropiada en función de sus valores y su carácter. Es una realidad compleja ya que está integrado por componentes de diversa naturaleza, presenta una gran fragilidad, son muchos los agentes implicados y diversas las disciplinas interesadas. Por tanto, la primera evidencia de la complejidad del paisaje reside fundamentalmente en su propia naturaleza, pues está formado por componentes naturales y culturales, materiales e inmateriales, tangibles e intangibles. Todos ellos son constitutivos del paisaje y deben ser tenidos en cuenta, ya que la combinación de todos ellos configura su carácter. Pero hay otros factores que contribuyen a la complejidad del paisaje, como son: –– La fragilidad, que está determinada por su propia especificidad. El territorio es el soporte para todo tipo de actuaciones, en muchas ocasiones indiscriminadas: véanse algunos resultados de la especulación urbanística tan frecuente en la costa y en otros muchos entornos con excepcionales valores culturales y naturales. –– La situación jurídica. La ausencia de una legislación específica sobre aisaje hace que su tratamiento sea complicado. Aunque poco a poco se van desarrollando corpora legales que reconocen y regulan su estatus, esto supone sólo el comienzo de una andadura que aún está por recorrer. También influye decisivamente la titularidad de los terrenos, generalmente en manos privadas. En cualquier caso, privados o públicos, los paisajes son difíciles de proteger, pues en los proyectos suele primar la inmediatez y la mayor renta-
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bilidad económica, que no acostumbran a ser compatibles con la sostenibilidad del territorio. –– Además, los agentes implicados y las disciplinas interesadas en el paisaje son numerosos y, en ocasiones, tienen intereses divergentes. Así, las administraciones, la sociedad civil, los profesionales y los expertos tienen responsabilidades sobre la legislación, planificación, proyección, etcétera, de los paisajes. Las diferentes disciplinas que se ocupan del paisaje lo hacen desde puntos de vista diversos y con diferentes propósitos. Todos son válidos y todos han de ser tenidos en cuenta, aunque cada uno centra su interés en aspectos concretos. Pero el paisaje debe abordarse de forma integral; lo que en ningún caso supone la suma de los diferentes enfoques, sino la interrelación de todos ellos. “El todo es más que la suma de sus partes”. Recordemos pues que el paisaje cultural requiere una interpretación, ya que no se trata de la simple contemplación de lo que se ofrece a la vista del espectador en un momento determinado, sino de su esencia, del proceso de formación y de su significado. Debe, por tanto, hacerse una lectura diacrónica de las actividades desarrolladas en el territorio, que constituyen el componente funcional en relación con la economía, formas de vida, creencias, cultura, y que determinan el carácter del paisaje.
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aisajes Culturales: ¿Por qué y cómo?



Ana de Miguel Rodríguez
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n Florencia, en el año 2000, el Consejo de Europa adoptó el Convenio Europeo de Paisaje (CEP), primer tratado internacional específico sobre la materia, que entró en vigor en 2004 y fue ratificado por España en 2007. En este marco de compromiso con Europa las instituciones españolas competentes en el ámbito del Patrimonio Cultural y Paisaje, Ministerios de Cultura y de Medio Ambiente y Comunidades Autónomas, abordaron la tarea de implementar la instrumentación necesaria para el cumplimiento del Convenio. Así, se creó una comisión técnica que trabajó primero en pro de la ratificación del Convenio y posteriormente, una vez ratificado éste por España, se ocupó de impulsar las acciones pertinentes para su correcta implementación. En este contexto, el entonces Instituto del Patrimonio Histórico Español, organismo del Ministerio de Cultura, en justa coherencia con el compromiso contraído, impulsa un programa específico de Paisajes Culturales que, más tarde, acabaría materializándose en el Plan Nacional de Paisaje Cultural (PNPC), cuyo objetivo general es la salvaguarda de los paisajes de interés cultural, favoreciendo medidas encaminadas a garantizar la viabilidad de estos paisajes, entre las que se incluyen la sensibilización social y política o la cooperación entre organismos a diferentes escalas: internacional, nacional y regional. El PNPC establece una serie de herramientas para llevar a cabo su objetivo, dos de las cuales serán el objeto de este trabajo.



En primer lugar, se pretende realizar una primera aproximación al Registro documental de los Paisajes de Interés Cultural (PIC), con orden y precisión, y atendiendo a una metodología previamente establecida, que permita su identificación y documentación. Así, queda conformada una inicial lista indicativa de Paisajes Culturales que pasan a formar parte del PNPC. En segundo lugar, la publicación de una selección de cien paisajes, que constituyan una muestra representativa de los PIC españoles, atendiendo a criterios de representatividad tipológica y diversidad geográfica. El objetivo de esta publicación es obtener un panorama aproximativo de los Paisajes Culturales españoles, que en ningún caso pretende ser exhaustivo, sino un muestreo representativo de una realidad compleja y diversa. Este trabajo se ha planteado como un ejercicio de reflexión sobre el concepto de paisaje cultural y de identificación de aquellos paisajes que, por sus características particulares, son representativos de las actividades que los han generado. Teniendo en cuenta que el paisaje cultural es un bien cultural complejo, resulta esencial la toma de conciencia de las administraciones públicas competentes que, con el esfuerzo realizado en la labor de identificación y documentación, han puesto de manifiesto la voluntad decidida de trabajar en pro de la salvaguarda de sus Paisajes Culturales.



Metodología Con el fin de realizar este trabajo se adoptó una metodología previa que establecía unos pasos y criterios para la elección de los paisajes que integrarían la lista indicativa del PNPC y la posterior selección de cien de ellos para su publicación.



1. Elaboración de un modelo de ficha Con objeto de sistematizar la información, en primer lugar se elaboró una ficha tipo con una serie de campos, que se consideraron suficientes para la correcta identificación de un Paisaje Cultural. Esta ficha sería cumplimentada por cada una de las Comunidades Autónomas, que seleccionaron los paisajes más significativos en sus respectivos territorios. La utilización de un mismo modelo de ficha permitía unificar criterios para la descripción y valoración
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de los paisajes, que más adelante han posibilitado clasificarlos y compararlos. Entre los campos figura el de Categorías, que hace alusión a las actividades de mayor capacidad generadora de Paisajes Culturales, descritas en el PNPC. Los campos relativos a los valores, son muy significativos, pues son los que describen la singularidad de cada paisaje, identifican los elementos constitutivos y el aspecto cultural dominante que define su carácter. El apartado Bibliografía también es muy revelador, ya que pone de manifiesto el grado de conocimiento que se tiene de cada paisaje, la variedad de aspectos estudiados y la diversidad de enfoques. La extensa y variada bibliografía aportada contribuye a obtener una mejor comprensión del valor cultural del paisaje.



2. Tratamiento de la información Las Comunidades Autónomas seleccionaron los paisajes y elaboraron las fichas correspondientes. La documentación resultante es muy reveladora, ya que pone de manifiesto los particulares enfoques del paisaje cultural y los criterios empleados en la selección. Así, se ha podido constatar que en algunos casos se ha evitado incluir ciertos paisajes que se consideran evidentes, que ya gozan de merecido reconocimiento y cuya presencia en el repertorio pa-



recía inexcusable, en pro de dar visibilidad a otro tipo de paisajes menos conocidos, pero con grandes valores culturales. Se detecta una clara intencionalidad por poner de manifiesto algunos paisajes seriamente amenazados, ya sea por el abandono de la actividad que los generó, por el cambio de situación jurídica o, lo que resulta más frecuente, por la presión urbanística. Otra de las revelaciones fue la disparidad existente entre los contenidos de las fichas. A pesar de que todas provenían de un mismo modelo, el resultado fue muy heterogéneo. Esto es atribuible a varios motivos: el perfil del autor y la bibliografía manejada, la escala del paisaje (muy diversa) y el hecho de que existan paisajes que abarcan territorios correspondientes a varios municipios, provincias, Comunidades Autónomas o incluso transfronterizos. En estos casos los paisajes conservan su identidad propia, pero el tratamiento recibido en cada una de las circunscripciones que lo integran no siempre es coincidente. También se ha puesto de manifiesto la dificultad existente para identificar el carácter de cada paisaje. Por tanto, en el campo Categoría es frecuente que un paisaje se haya incluido en varias categorías diferentes. Es habitual que en el proceso de



Ejemplos de paisajes amenazados por el abandono de la actividad o por la presión urbanística



Salinas del Carmen, Fuerteventura
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Delta del Llobregat



Introducción



Ejemplo de diversidad de escalas



Ejemplos de paisajes sobre territorios de distintas Comunidades Autónomas o transfronterizos



Olivos del territorio Sénia (Comunidad Valenciana, Aragón y Cataluña)



Paisaje Cap de Creus (Girona) 50 000 ha



Palmeral de Elche



Arribes del Duero (España y Portugal)
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configuración y modelado histórico de cualquier paisaje, sobre un sustrato natural concreto, hayan intervenido diversas actividades productivas y formas de organización del territorio vinculadas a modos de vida complejos, produciéndose una secuencia diacrónica. No obstante, a la hora de establecer las bases de una clasificación de paisajes de interés cultural, es preciso atender, en la medida de lo posible, a “dominancias” o a procesos que predominan en el proceso de construcción, en el funcionamiento y en la imagen y percepción de un determinado paisaje.



La segunda parte está concebida a modo de repertorio. Este repertorio se organiza en cuatro bloques temáticos. Tabla de clasificación de las categorías descritas por el Plan asociadas a cada uno de los bloques temáticos de la publicación



BLOQUES TEMÁTICOS



CATEGORÍAS DESCRITAS EN EL PNPC



1. Paisajes agrícolas, ganaderos y forestales



A. Actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de forma independiente o asociadas (sistemas agro-silvo-pastoriles históricos) marinas, fluviales y cinegéticas. Actividades artesanales en relación con las anteriores



3. Selección Una vez recibidos y estudiados todos los paisajes, de forma que estuvieran bien “categorizados” y quedaran definidos en un documento similar, se procedió a realizar una selección de cien de ellos, que es el objeto de esta publicación. La selección de estos cien paisajes, que en ningún caso significa la descalificación de los restantes, fue realizada por un comité de expertos, miembros todos ellos de la comisión de seguimiento del Plan Nacional de Paisaje Cultural.



B. Actividades industriales



2. Paisajes industriales



Los criterios de selección de los paisajes obedecen fundamentalmente a la consecución de la máxima representatividad, intentando mantener un equilibrio temático y territorial. Para ello se establecieron las siguientes premisas: –– Todas las “categorías”, actividades configuradoras de paisaje establecidas en el Plan, debían estar presentes, mediante buenos ejemplos del tipo de paisaje que representan y donde se comprenda el concepto de Paisaje Cultural tal y como se define en el PNPC. –– Coherencia a nivel territorial. Todas las regiones debían tener una representación acorde con la cantidad y variedad de sus paisajes y en proporción a su superficie.



D. Actividades de intercambio, comerciales asociadas a ambientes costeros y/o fluviales E. Sistemas urbanos y asentamientos históricos con protagonismo en la construcción de determinados paisajes a lo largo del tiempo 3. Paisajes urbanos, históricos y defensivos
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Actividades ofensivo-defensivas, como instalaciones defensivas, campos de batalla, etc. F. Escenarios asociados a acontecimientos históricos



4. Repertorio La publicación está estructurada en dos partes. La primera parte trata de establecer un marco teórico, conceptual y metodológico, en torno a la figura del paisaje cultural, sus variedades y particularidades, a través de artículos que pretenden ofrecer el apropiado contexto teórico a los ejemplos de paisajes seleccionados.



C. Grandes infraestructuras de comunicación y transporte e hidráulicas, como artífices principales e imágenes de la construcción del paisaje



4. Paisajes simbólicos



G. Actividades relacionadas con acontecimientos sociales, de carácter lúdico, simbólico, religioso, artístico, etc. H. Itinerarios y rutas generadoras de Paisajes Culturales



Introducción
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han generado la temática que da título al capítulo. Cada ficha de paisaje constará de un texto con la descripción del mismo, poniendo de manifiesto la actividad dominante que ha generado ese paisaje concreto y a la que debe su carácter, resaltando sus valores culturales, el proceso desarrollado y el modo en que se concreta la relación entre el ser humano y el medio natural. La ficha se identifica mediante una etiqueta con su localización geográfica, y se completa con fotografías y referencias bibliográficas.



Conclusiones Este proceso metodológico nos ha permitido llegar a una serie de conclusiones, que podremos utilizar para incidir sobre algunas cuestiones que han resultado problemáticas a la hora de definir los paisajes e implementar ciertos aspectos del Plan Nacional de Paisaje Cultural.



Sistema de captación y explotación de las aguas de la Rambla de Nogalte (Puerto Lumbreras)



En consonancia con las categorías establecidas en el PNPC y en función de las características específicas que presentan los paisajes seleccionados. Se ha optado por una clasificación temática y no por criterios geográficos, porque un paisaje cultural no se inscribe necesariamente en una única circunscripción o división político-administrativa, pues frecuentemente trasciende los límites municipales, provinciales, regionales e incluso nacionales. Además, esta organización permite comprobar en un mismo capítulo la variedad de ejemplos pertenecientes a un mismo bloque temático. Cada uno de los capítulos se inicia con un artículo introductorio, que ilustra cómo determinadas actividades y procesos
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–– La diversidad de escalas del paisaje como hecho territorial. Desde las grandes unidades geomorfológicas y panorámicas, que frecuentemente responden a configuraciones de paisajes multifuncionales en los que se pueden identificar diversas categorías de paisajes diferenciadas, a los paisajes de ámbito más restringido, definidos e identificados con una actividad concreta que se desarrolla en un espacio de tiempo. En cualquier caso, la magnitud de la escala no implica necesariamente que abarque diversidad de categorías. Una única actividad dominante se puede desarrollar en un territorio reducido o de gran extensión con un mismo resultado. Lo que sí puede inducir a confusión es el criterio espacial de paisaje que se maneje, dependiendo fundamentalmente de los conceptos asociados a las diferentes disciplinas implicadas. –– El concepto de Paisaje Cultural, tal y como lo define el PNPC, en ocasiones ha sido interpretado de forma sesgada, en favor de la inclusión de determinados paisajes dentro de este concepto. Así ha sucedido con paisajes en los que los valores de carácter natural o geomorfológico tienen mayor peso específico que los culturales, resultado de la acción humana. En otros casos el protagonismo reside en un bien inmueble de carácter monumental como elemento de referencia, más que el resultado de conjunto, o en el grado de identificación de la comunidad con su paisaje.



Introducción



–– Si el paisaje cultural es el resultado de las actividades y procesos que se llevan a cabo en un territorio, podemos decir que la mayor parte de los Paisajes Culturales de nuestro país están ligados a actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de forma independiente o asociadas (sistemas agrosilvo-pastoriles históricos), marinas, fluviales y cinegéticas y actividades artesanales en relación con las anteriores, o son el resultado de Sistemas urbanos o asentamientos históricos con protagonismo en la construcción de determinados paisajes a lo largo del tiempo. –– Paisaje cultural también es lo que no se ve: ejemplo de esto es el sistema subterráneo de captación y explotación de las aguas de la Rambla de Nogalte (Puerto Lumbreras). El sistema de aprovechamiento hídrico de la Rambla de Nogalte constituye un ejemplo de especial interés de las prácticas tradicionales para solucionar la secular escasez de agua. Su presencia ha determinado de manera esencial el paisaje urbano y su territorio circundante. La cuenca de la Rambla de Nogalte constituye el eje de estas prácticas desde hace más de seiscientos años. –– Disponer de esta muestra es también una ocasión para contribuir a testar y reforzar las categorías y los criterios de identificación y de valoración que orienta el Plan Nacional de Paisaje Cultural.
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